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N° 0186-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 08 de agosto de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ Ley Nº 32106 

➢ Objeto: 

La presente ley tiene por objeto regular la declaratoria de emergencia ambiental sobre una 

determinada área geográfica en caso de que ocurra un evento súbito y significativo que afecte la 

calidad ambiental o los ecosistemas, que pueda afectar o representar un riesgo para la salud de las 

personas y que amerite la intervención efectiva, coordinada y con pertinencia cultural y lingüística del 

Estado, de manera conjunta con el titular de la actividad vinculada al evento, de ser el caso, por un 

periodo de tiempo determinado, disponiendo acciones para contener, controlar y reducir la afectación 

ambiental. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Tiene como finalidad fortalecer la funcionalidad y eficiencia de la declaratoria de emergencia 

ambiental para desarrollar e impulsar acciones orientadas a contener, controlar y reducir los 

efectos de un evento súbito y significativo sobre la calidad ambiental o los ecosistemas; 

además de controlar los riesgos para la salud de las personas; articulando iniciativas 

multisectoriales, sinérgicas, descentralizadas, transversales y participativas; orientando y 

canalizando la intervención de las entidades públicas de todos los niveles de gobierno y las 

actividades del titular de la actividad vinculada con la declaratoria de emergencia ambiental, 

de ser el caso.   

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y 

ORNATO, SUBGERENCIA DE GESTION Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS, SUBGERENCIA DE AREAS 

VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, SIBGERENCIA DE MANTENIENTO URBANO Y ORNATO, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONOMICO, SUBGERENCIA DE GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES, GERENCIA DE 

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR SOCIAL, 

SUBGERENCIA DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2313392-1  

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2313392-1
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▪ DECRETO LEGISLATIVO Nº 1625 

➢ Objeto: 

El presente Decreto Legislativo tiene por objeto modificar el Código Penal, aprobado por Decreto 

Legislativo Nº 635 para optimizar el tipo penal de difusión de imágenes, materiales audiovisuales o 

audios de contenido sexual; así como modificar la Ley Nº 30096, Ley de Delitos Informáticos, para 

tipificar el chantaje sexual derivado de la difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios 

elaborados o modificados por medios digitales o tecnológicos, para obtener una conducta o acto de 

connotación sexual. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• El citado Decreto Legislativo tiene por finalidad fortalecer el marco normativo considerando el 

uso de tecnologías digitales y otras innovaciones tecnológicas en la difusión, revelación, 

publicación o comercialización de imágenes, materiales audiovisuales y audios con contenido 

sexual, consecuentemente se realizan las modificaciones de de los artículos 154-B y 158 del 

Código Penal y la Incorporación del artículo 5-A en la Ley Nº 30096, Ley de Delitos 

Informáticos. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, PROCURADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL, 

GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SECRETARÍA DE IMAGEN Y COMUNICACIONES, 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE SALUD, DEMUNA Y BIENESTAR 

SOCIAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2313391-1  

 

▪ RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 082-2024/CEPLAN/PCD 

➢ Objeto: 

Aprueban modificación del Anexo N° 11 “Ficha de Alineamiento a nivel vertical”, que forma parte de 

la actualización de la Guía de Políticas Nacionales. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado la modificación del Anexo N° 11 “Ficha de Alineamiento a nivel vertical”, que 

forma parte de la actualización de la Guía de Políticas Nacionales, aprobada mediante 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 030-2023/CEPLAN/PCD, conforme al 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2313391-1
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siguiente detalle: 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, ALCALDIA, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE MODERNIZACION 

INSTITUCIONAL. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2313299-1  
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